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Andalucía en Sevilla, confirmando la misma en todos sus
términos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael
Cantueso Burguillos.»

Sevilla, 10 de junio de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 10 de junio de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso
de alzada interpuesto por don José L. Flores Díaz, en
representación de Talleres Flores Electricidad del Auto-
móvil, SL, contra otra dictada por el Delegado del
Gobierno en Huelva, recaída en el Expte. H-105/00.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente «Talleres Flores Electricidad del Automóvil, S.L.»,
de la Resolución adoptada por el Consejero de Gobernación
al recurso administrativo interpuesto, contra la dictada por el
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva,
por la presente se procede a hacer pública la misma, al no
haberse podido practicar en su domicilio reproduciéndose a
continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base
de los siguientes

Primero. La Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Huelva dictó la Resolución de referencia, por la que
se impone a la citada entidad una sanción de doscientas mil
pesetas (200.000 ptas.) o mil doscientos dos euros con dos
céntimos (1.202,02 E) de conformidad con los antecedentes
de hecho y fundamentos de derecho contenidos en la misma,
a la que nos remitimos íntegramente.

Segundo. Contra la anterior resolución la interesada inter-
puso recurso de alzada, alegando, en síntesis que la empresa
desde su constitución nunca ha tenido incidencia alguna, cum-
pliendo todos los requisitos formales y legales; que no ha exis-
tido ánimo de fraude, sino mero olvido en la actualización
de los datos en la lista de precios, subsanado al primer reque-
rimiento; que ningún cliente ha presentado jamás una queja,
salvo ésta, y que un hecho aislado no puede suponer infracción
grave en ningún caso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Excmo. Sr. Consejero, para conocer y resol-
ver el presente recurso, a tenor de lo dispuesto en el artículo
114. 1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de

21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, en relación con el Decreto del Presidente 6/2000,
de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, el Decre-
to 138/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Gobernación, modificado
por Decreto 373/2000, de 16 de mayo, y la Orden de 18
de junio de 2001, artículo 3.4, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias en los órganos de la Consejería.

Segundo. El art. 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común dispone que
“los hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce
la condición de autoridad, y que se formalicen en documento
público observando los requisitos legales pertinentes tendrán
valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que en defensa
de los respectivos derechos o intereses puedan señalar o apor-
tar los propios administrados”.

Tercero. El Tribunal Supremo en su Sentencia de fecha
23 de abril 1994 tiene manifestado que:

“Según Jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo
(Sentencias de 14 mayo y 24 noviembre 1984 y 28 enero,
12 febrero y 4 junio 1986) y del Tribunal Constitucional (Sen-
tencia de 8 junio 1981) los principios inspiradores del orden
penal son de aplicación, con ciertos matices, al derecho admi-
nistrativo sancionador, dado que ambos son manifestaciones
del ordenamiento punitivo y del ’ius puniendi’ del Estado y
de las demás Administraciones Públicas, de tal modo que
los principios esenciales reflejados en los arts. 24 y 25 de
la Constitución han de ser transvasados a la actividad san-
cionadora de la Administración en la medida necesaria para
preservar los valores fundamentales que se encuentran en la
base de los mentados preceptos y alcanzar la seguridad jurídica
preconizada en el art. 9 del mismo Texto y, entre dichos prin-
cipios, ha de destacarse el de presunción de inocencia, reco-
gido en el art. 24 de la Constitución, que, configurado como
una presunción ’iuris tantum’, susceptible, como tal, de ser
desvirtuada por prueba en contrario, constituye un verdadero
derecho fundamental, inserto en la parte dogmática de la Cons-
titución, que vincula a todos los poderes públicos (art. 53
del Texto Constitucional) y, esencialmente, a la Administración,
con más razón cuando ejercita su potestad sancionadora. Por
otra parte, esta actividad sancionadora de la Administración
está también sometida al principio de legalidad que debe infor-
mar toda la actividad administrativa. Es decir, el derecho admi-
nistrativo sancionador está sujeto a dos presunciones, de un
lado, a la de inocencia y, de otro, a la de legalidad de la
actuación administrativa, concreción de la cual es la presun-
ción de veracidad recogida en el art. 17.3 del Real Decreto
1945/1983, de 22 junio, que regula las infracciones y san-
ciones en materia de defensa del consumidor y en la pro-
ducción agroalimentaria, el cual dispone que ’los hechos que
figuren recogidos en las actas de inspección se presumirán
ciertos, salvo que del conjunto de las pruebas que se prac-
tiquen, resulte concluyente lo contrario’. Es decir, el artículo
transcrito se limita a alterar la carga de la prueba de tal manera
que es el administrado sujeto al expediente sancionador a
quien corresponde probar la falta de certeza de los hechos
que el Inspector ha constatado en el acta y que han sido
percibidos por él de forma directa.”

O como la Sentencia núm. 495/1996 del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Baleares (Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo), de 18 septiembre, recaída en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1500/1994, puso de manifiesto:
“El Acta es documento público autorizado por empleado públi-
co competente que hace prueba del hecho que motiva su
otorgamiento y de la fecha del mismo -arts. 1.216 y 1.218
del Código Civil.
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Por tanto el Acta es un medio de prueba más, pero no
goza de presunción de certeza o veracidad. Así resulta de
lo previsto en el art. 137.3 de la Ley 30/1992 de tal modo
que la Administración no queda relevada de la obligación de
aportar el correspondiente material probatorio de cargo. No
siendo el Acta medio de prueba preferente cabe que prevalezca
contra ella cualquier otra prueba.

De las Actas originadoras del expediente administrativo,
levantadas a presencia de la actora y de las que recibió copia,
destacan las infracciones e irregularidades detectadas, sin que
contra las mismas la recurrente haya practicado prueba alguna,
por lo que resulta claro que el principio de presunción de
inocencia fue destruido por las Actas mencionadas. En con-
secuencia procede la desestimación del recurso habida cuenta
la perfecta adecuación a derecho de las resoluciones recurrida.”

Frente a lo anterior la entidad niega infracción alguna,
cuando queda acreditado el hecho por el cual se ha impuesto
la sanción.

Cuarto. La calificación de grave deviene de la aplicación
del art. 7.1.2 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio,
por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia
de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria,
al decir “Calificación de las infracciones. Infracciones graves:
1. Las infracciones contempladas en los artículos 3.1 y 4.3
se calificarán como graves, valorando las circunstancias
siguientes:

1.2. Que se produzcan en el origen de su producción
o distribución, de forma consciente y deliberada o por falta
de los controles y precauciones exigibles en la actividad,
servicio o instalación de que se trate.”

Quinto. Vistos la Ley 26/1984, de 19 de julio, General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, la Ley
5/1985, de 8 de julio, de los Consumidores y Usuarios en
Andalucía, el R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se
regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa
del consumidor y de la producción agro-alimentaria, la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y demás disposiciones concordantes y de general apli-
cación, esta Secretaría General Técnica,

R E S U E L V E

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don José
L. Flores Díaz, en nombre y representación de la entidad “Ta-
lleres Flores Electricidad del Automóvil, S.L.” contra Resolución
de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en
Huelva, en consecuencia mantener la misma en sus propios
términos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sevilla, 20 de enero de 2003. El Secretario General
Técnico, P.D. (Orden 18.6.01). Fdo.: Rafael Cantueso Bur-
guillos.»

Sevilla, 10 de junio de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 16 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
de Ferias de Puente Genil.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o enti-
dades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés
público concurrentes con los de las Administraciones Públicas.

El Ayuntamiento de Puente Genil ha tramitado expediente
para la aprobación de los Estatutos reguladores del Consorcio
de Ferias de Puente Genil, siendo objeto de aprobación por
las Entidades consorciadas: Ayuntamiento de Puente Genil
y Asociación de Empresarios de Puente Genil (ASOJEM).

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio de
Ferias de Puente Genil, que se adjuntan como Anexo de esta
Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la notificación del presente acto, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de la previsión contenida en el artículo 44 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de junio de 2003.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO DE FERIAS DE PUENTE GENIL

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. De la naturaleza, objeto, fines, domicilio, y
duración.

El Ayuntamiento de Puente Genil y la Asociación de
Empresarios ASOJEM, de acuerdo con la normativa aplicable
y sus Estatutos, en virtud de lo establecido en la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el art. 87 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; los arts. 33 a 36 de la
Ley 7/93, de 27 de julio reguladora de la Demarcación Muni-
cipal de Andalucía y 110 del Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local determinan crear el Consorcio de Ferias de esta localidad
de Puente Genil.

Artículo 2. Denominación.
La Entidad Pública de carácter asociativo que se constituye

bajo la figura jurídica de Consorcio recibe el nombre de «Con-
sorcio de Ferias de Puente Genil».


